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6sñor Diteetor ¡

Atendemos sr¡ petlciét1 C¡e ósesorla JurldLca ref,er€nté
aI pago dé vl¿ticc a funslonatrioe de Ir contrálorfá General
de la- R6públlca que láboran e¡¡ lo Di¡ecclón da Aoronáutlca
Civil, la cual ostá co$téAida: : en Ia Nota t'¡s.0¡16-AJ-DG-DAC'
sal€ndaóa 9 do febrero de 1994 y reclbida en ssta despacho
eI 2I de febrero del mlemo año.

Co¡¡cr6tamént6' Be !¡oa preguntt ¡l los f,uncionarlos
de J.a Co¡rtralarla General de la Repúbllca adscrltoa a laborar
co¡ns auditoree e¡r ].a Direoclón ds Aero¡¡áuticá Clvll se auJe-
tan, en materia da viático8, a Io que establéco la Dlr€ccLén
de A¿ronáut1ca Clvl.l o a lo gue dispoue su Réglañan to Interno.

Sobr{r 6l partlcular, nuestra oplrrLóu es la siguientet

Como aeertadama¡¡te lo señala vuoEtro depart¿mento légal
cn sl crtterlo que aco[¡pafta la consulta, los funclonarlos
dé l.a Contralorfa Céneral de la Repúbllca no obstante estar
r6gldo6 por s¡¡ propLo Reglamerlto Interlro, d€ben eujotarBa
a algunaC reglüe admi¡rletrativae de Ia Dlrecclón de Aéronáuti
ca iloU ¿Jnao prostün BuF sérvlclos. Asd' por eJemplol
el attfcr¡lo 2S áel Reglanento t¡rteiT¡o dé Ia Contralorfa
G¿¡¡aral de Le Repúbllea, adoptado ¡rédla$te Déeroto Úúméro
22 il6 29 de eneio de 199?, estableco Gll 3u parágrafo ¡a
euJección gus tLensn los empleadoe d€ ls Contralorla ül
calc¡¡darl.o y trorarto de trabaJo que éstabl€tcan las dapenden-
cLas dond€ prasta¡r su8 aervicios..
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por su parté, eI r¡LrÍlo Reglamento dlrpone 6n su ¡¡rtl.culo
122 que ol ampleado d6 Ia gontralorfa quo vfaJa en mLslón
of,lclal dentro o fuera del paf.s tendrá derécho a vLátlcoe
d6 acuérdo a Io quc establece la Ley. Estos vl.átlcoa compren-

fones Presuostarlae dcl
Sector PúblJ.co, desembolÉos de dlncro lror concéptoa de gaetoa
¿té hoepsdajo, alimentación y én génors]. gastos d6 qubslsten-
cla grgadós tóÍrporü1mant6 a émpléadoa gubernamentalce en
vlaJes por asuntos of,lclalag.

Ahora bl,cn, g¡ra no€otrog erta claro que los funclona-
rlos de la Contralorfa Genaral dc la Repübllca adacrltos
a Ia Dlrección da Acronáutlca Civil debcn atenerao a las
noñnas que dicte esta últlma Lnstitución no solo reapécto
al caléndarJ.o y horarlo de trabajo, aino tamblén a Ia matsrlá
de viátioog, toda veu que se tráta de nredldag qu.a rlgen
para todo el personal qué labora en ésaa dcpendencf-a púb11cá8,
con independancla de qus sea remunerado por otra entidad
del Estadlo. En lgual gituaclón go 6neuentran, verbl^Eracla,
los funcLonariou que son des J,gnados p6ra préstar eervlcios
temporales o eventuales én una dependenela públlca dlstinta
a la que pérteneeent en esto caso quedan sujétoe a las dispo-
gLciones que rlgen para eI lüg¿r en el qué ae sncuentran
laborando temporalme$ te, ml-entras pre8tan aus Berviclos
especialea.

Como c€ ha nsncLonado, Irara gue un funolonarlo tenga
derecho al pago dte v1átleos d¿be mediar un gastos por raz6m,rr
de hospédaje, alimént8ción u ottos en que lncurra por aauntoE
offcl-ales, pero compete al Jefe adminfstratf.vo de la respecti
va entidaá, hacér có¡rstar que realmente hay lugar a la erogal
clón priblica. De allf que sean 6stos funclonarlos Jefés
log mas autorLzados para reguler Ia mat6rla en cuéstión
en cada despacho a Bu eargo. SL el aeñor DLrector de Aeronáu-
tica Clvll consldera que no cabe el pago d6 vlátieos a los
ft¡neÍonarios de su entldad que deben tr6n6portarso de un
Iugar a otro. tomando en cuenta quó se Iée brlnda En aerviclo
dé transporte suflctentementé ef{clenté,. éntonces, á nuestro
Julclo, debe reapetarse y eumplíree. dlcha úedida adnlnlstrstl
va por todos los funclónarlós públtcos gus }aboran en esá
Dlreccl,ón, porque so éncuentra respaldada en las intrucclones
brlntladas por Ia propJ.a Contralorla ceneral dé Ia Rapúbllca.
a través de Bus Circulares que oxhortan a los tLtulares
de los entee públlcos centralitados y desceatraliradog ¿
utillzar corréetamenté los moRtos establecl,doa arr cl Prcgu-
pueEto ¡rara cubrl-r estc renglón, todo 1o guat t i.ena fundanen-
to cn la autorl"z¡cló¡) que contlen6 Ia Ley presupuoatarla
para ].a sorrééta agltcaclón de gus nolma8 gencralec de adnL-
nl,s traeión.
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De esta man€¡a deJanos expresado nueatro crlterl,o
lurldico sobre el tema consultado.

Con sinceras muéatras de consfderación y respeto,

LIC. DONATITO BAI,LESTEROS S
PROCURADOR DE LA ADMINISTBAC]O¡¡

10/cch.


